
NUM. 134. ^ JUEVES 6 DE JUNIO DE 1889.

DE LA

iaa^jQisH as aSaaaaa
^^ leyes y las disposiciones del Gobierno son oMiga- 

^•na» paro la capital de provincia desde </w se publican 
^fi^ialmenU m ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Let ub 8 pe No- 

’«MBRl DE 1837.^

SUSCRICIÓN PARTICULAR
En Cúhdoea: Un moa, 3 pesetas,—Trimestre, 8,26,—Sois ineees, 

16,50—Un afm. 83.
! Eceba de Cóbdoea; Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26, Seis 
¡ meses, 22,60.—Un año, 46,
! Número suelto, 33 cénts, do peseta.
j SE PUBLICA TODOS Lt'B LÍAS, EXCEPTO LOS OOUIKQOa

Las Leyes, árdenes y asumeias ' que' se »sañilen publicar e i 
los BoLETiNH» Oficiales se ¡tan de remitir ai Jefe potííi-.:> 
respectivo, por cuyo conducto} se pasarán á los editores tic its 
mencionados periódicos. (Ordenes de 2 DE Abril, dk 8 y 11 
DK Ol TUBRB DE 1854.)

Presltiencia dal Consejo de Ministros.

/Gaceta del día 6.)

S3. MM.ol Rey y la Reina Rt-gen- 
^® (Q. L. G.) y Augusta Real Familia 
*5ont¡uúaii sin novedad en su importau- 
^8úlnd en Real Sitio de Aranjuez.

-------•!»(!»>«»—:—
Ministerio de Ea Gobernación.

REGLAMENTO 
PAIU

*1 f^ii»M y servicio del nuae de Gorreoi

(Cen elusión.)
Art 892, Los funcionarios del ra- 

^“ï coYnnni(j,ni.an oficial menta con sus 
®f®8 inmediatos, pero en oanos do ur- 

8encia podrán consultará la Dirección 
8®Q6ral.

1** Adminíatraoión de estafetas de 
^'obio podrán obinnnioar directamen- 
j ®0n 01 Centro directivo para todo a 
. * ®8Qnto9 relacionados con el servio'»

, Art. 393 £,^5 oOtnnnioaidoues y 
’^‘’■oniayg,j ,jQ9 emanen de la Dirección 
S^neral se dirigirán á los Administra-

^®® principales de las pimvinuias, 
Trenes iaa trasladarán á sus anbal- 

jj Ühoh y otros acusarán aie pre recí- 
° ^® estos docnmeiitOB á aus .Tafea ín- 

‘^®¿iat08.
jjif^^ ®®A Toda comunicación de 
inn ^°f ^ superior se extractará al 
Ç. ®®û? y cuando ee cite á algún fnn- 

"^*c del ramo se expresará su 
“re, apellidos y categoría.

i- . ^^^' ^“ ®® atenderá ninguna 
rio*^^^^'^^ ^® licencia de los funciona- 
He ^'^* hubieren sido trasladados, ei- 

® cuando aquélla se dirija desde el 
*^to de su nuevo destino.

fg^j 3^t>* No serán atendidas las 
Ual ’’^^‘^‘“ues sobre oeoasez de perso- 
^^ cuando ésta sea producida por oon- 
Uh^**** ^* Uoenoia» informadas favo-

Utente por los Jefes respectivos, 
^toj^' ^^* ^®® empleados de Co* 

“•^t cualquiera que sea su categoría, 

percibirán para gastos personales en 
Im comisiones que desempeHen fuera 
do su residencia en el Reino, una can 
tidad igual al haber señalado á su ern* 
pleo.

También so les abonarán en este ca- 
80 Io3 gastos de traslación, entendien- 
dose que cuando viajen por ferrocarril 
podrán efectuaría en primera o la.ia loa 
funcionarios cuya categoría sea la de 
Oficial segundo ó superior á ésta, y en 
segunda clase los deiuá.s Oficiales y los 
aspirantes.

Cuando la comisión deba desempe- 
ñarso eu el extranjero, se fijarán por 
medio de Real orden las dietas, y en 
su caso tos gastos de repra entacióü.

Art. 395. Los empleados de Co 
rreos se abstendrán da tomar parte en 
manifestaciones que tengan carácter ó 
fines políticos.

Art. 399. Serán aplicables á los em
pleados de Correos todas las disposi
ciones sobre empleados públicos, en 
cnanto no se opongan á lo preceptua
do en este título.

CAPÍTULO XI

Ue los eondactores contratistas.

Art, 400. Las conducciones tarros 
tres y marítimas pa^a el tran^-porte de 
la correspondencia se contratarán por 
remate público y solemne, previa la co 
rrespondíente subasta.

Art. 401. No se dará curso á nin
guna solicitud para nueva subasta de 
oonducoiones que se siga por la tácita 
sin que los interesados se corn prora e 
tan en ella á prestar el servicio por una 
cantidad menor que la estipulada en el 
último contrato, y sin que hayan he- 

j cho el depósito en la Caja central, ó en 
j una de sos sucursales, del importe del 
1 5 por 100 de dicha cantidad como ga- 
4 rantla de su proposición.

Los resguardos de e-tos depósitos 
quedarán en poder de los Administra
dores principales respectivos, quienes 
pondrán el hecho en conocimiento da 
la Dirección general.

Sí verificada la subasta no hubiere 
optado á ella el solicitante haciendo 

una proposición por cantidad igual ó 
menor á la designada an su instenoia, 
perderá el importe de dicho depósito.

Art. 402, Para tomar parte en una 
subasta será preebso concurrir en la 
forma y con los documentos que se de
terminen eu el anuncio y pliego de con
diciones, los cuales se publicarán en la 
Coceíft ¿fe Madrid y boletines Oficiales 
de las provincias en que ha de efse 
tuarse la conducción, arreglados á las 
necesidades de cada casco y á las dis
posiciones generalessobi e contratación 
de servijios públicos.

Art. 403, Los contratistas concu
rrirán á prestar el servicio el día que 
señale la Real orden de adjudicación, 
que les será trasladada oportunainen'e 
por los Administradores respectivo.», ' 
no siendo obstáculo para ello la falta 
de otorgamiento de la escritura.

Esta se otorgará dentro del plazo 
máximo de un mc;„ á contar desde la 
fecha de aquel traslado, sin que los 
A.dmínistradores puedan hacer pedido 
alguno de fondos pura pago do los 
haberes del contratista hasta que éste 
baya presentado las copias de la es
critura.

Art. 404. Ouaudo falleciese un con
tratista deberán sus herederos partici
par á la Dirección general si desean ó 
no continuar desempeñando el servicio 
con arreglo ai contrato. Eu caso nega
tivo se procederá á nueva subasta, oon- 
tratáudose entretanto la conducción 
con carácter provisional si fuera nece
sario.

Art, 405. Cuando ?e verifique el 
traspaso de una conducción contrata
da se entregarán al Administrador prin
cipal por el concesionario, en el térmi
no de un mes, á contar desde la fecha en 
que se díó traslado de la Reni autoriza- 

. oión á tos interesados, dos copias de la 
escritura do cesión, y hasta que se haya 
llenado este requisito no podrá eucar- 
garse aquél del servicio.

No se admitirá ninguna soliuitud de 
traspaso sin que el cesionario se corn 
prometa eu ella á sub rugarse eu todas 
as obugaciones del contratista,

Art. 406, Loa contratista no podrán < 
encomendar el servicio á personas me
nores da dieciocho años, ó que no so- 
pan leer y e,scribir.

Art. 407. L os contratista s serán res-. 
ponsables de cuantas fall ís cometan 
sus depandieutes en a! desempeño do -, 
los servicios.

Art. 408 Las nonJucninues pur ou- ■ 
rruaje que «a contraten en lo sucesivo 
habrán de efectuaras preoisainente en ■ 
coches de cuatro ruedas.

Art. 409, Las condneoiones eu ca- ; 
rruaje ó á caballo arrancarán, á la hora 
señalada en el itinerario, de la puerta - j 
de la Administración do Correos, y tan- , 
to ála salida como á la llegada no se , 
detendrán en ningún otro punto da la 
población.

La oorrespondencia no se sacará de. 
la oficina hasta el momento preciso de , 
la partida. .

Si la situación del edificio en que es, i^.i 
tén instaladas lai ofioiuaa da Correos, 
no permitiera aproximar los carruajes, . 
se colocarán estos on el punto más car ..u: 
cano que sea posible. ,-i

Art. 410, Guando por causas for- 
tuitas se interrumpa el curso de una '^f 
expedición, estará oblig.ido el contra 
tista á arbitrar los medios necesarios 
para que la correspondoneift llegue á su 
destino con la mayor brevedad posible.

Art. 411. Si el Conductor da una 
expedición tuviese que abandonaría ., 
por oau.sa de fuerza mayor, el contra
tista, y en su defecto el Alcaide del 
punto más próximo, deberá nombrar - . 
una persona que se encargue de aqué 
tía á expensas del contratista

Art. 412. En la.s conducciones por 
carruaje que á la vez t'an.sporten vía--; :■■ 
jaros, se colocarán las balijas cerradas ,■. 
y con absoluta sepai ación de aquéllos ),,-_, 
y de sus equipajes, de forma que no 
pueda sufrir deterioro la correspon-, 
dencia.

Art. 413, Los conductoraa deberán „ 
' llevar un libro en quo anstea la corres , 

pomleucia c'rtiÚeada de qua se hagan 
cargo y recojan el recibi de los em^jl-^a- 
doa á quienes la entreguen.
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Art. 414. Ea el vaya qne ha de lle
var el conductor se anotará, además de 
loa paquetes de correspondencia ordina 
ría, la certificada, de la cual se baiá 
cargo nominalmento y á mano, median
te recibo que consignará en los libros 
correspondientes de la oficina.

Art. 415, Los conductores entrega
rán á su regreso en la oficina de parti 
da el vaya que haya acompañado á la 
ezpedioión terminada.

Art. 416. Los conductores podrán 
llevar los caballos al trote sostenido 
cuando atraviesen las poblaciones, no 
obstante lo que di.spongan en contrario 
las Ordenanzas municipales, y tendrán 
preferencia para el paso por las carre
teras, debiendo recurrir en queja á las 
Autoridades locales cuando alguno se 
lo impidiese, á loa efectos de la Oi de- 
nanza, para la conservación de las ca
rreteras de 14 de Septiembre de 184'2.

Art. 417. Los contratistas estarán 
exentos del pago del derecho de por
tazgos y pontazgos y de los barcajes 
que no sean de propiedad particular, 
con arreglo á lo dispuesto por la Direc
ción general de Obras públicas en 23 
de Abril de 1878.

También estarán exentas del servi
cio de bagajes las caballerías que los 
contratistas destinen al transporte del 
Correo, no excediendo de do.s si se trata 
de conducción en. carruaje y de una si 
es montada.

Art. 418. Los ooutraristaa incurri
rán en multas por retrasos en las ex
pediciones cuando no hayan sido mo
tivados por causa de fuerza mayor; por 
el deterioro, extravío ó sustracción de 
la correspondencia ordinaria ó certifi
cada, y en general por toda falta ó con
travención á lo dispuesto en este re
glamento, sin perjuicio de las indem
nizaciones correspondientes y de la 
responsabilidad criminal que se da- 
duzca.

Art. 419. La devolución de fianzas 
por contratos terminados se solicitará 
de la Dirección general por conducto de 
los Administradores principales respec 
tivos, acompañando certificad o de tener 
satisfechas las cuotas de contribución' 
industrial, ó en su defecto los recibos 
correspondientes al tiempo de duración 
del contrato, y acreditando no estar su
jetos á responsabilidad alguna relacio
nada con el servicio.

CAPÍTULO XII

De las oposiciones y de los exámenes.

Art. 420. Cada dos años, ó antes si 
las necesidades del servicio lo exigie
sen, se anunciará convocatoria para Ias 
oposioioaes de ingreso en el Cuerpo, 
por medio de Seal orden que se publi
cará en la Gacela de iíadriJ, con tres 
meses de antelación por lo menos á la 
fecha en que hayan de comenzar los 
ejercicios.

Art. 421. En la Real orden convo
catoria se expresará;

1 .® El número de plazas que se sa
quen á oposición.

2 ,*’ Las circunstancias que han de 
reunir los solicitantes.

3 ,* Los documentos que han de 
acompañar á la instancia.

4 .® El plazo y la forma en que han 
de ser presentadas las solicitudes con 

los documentos. Este plazo no será me
nor de 30 días.

S .® La fecha en que han de comen
zar los ejercicios.

Art. 422. Para determinar las pin
zas que hayan de ser objeto de la opo
sición, so tendrán en cuenta las vacan
tes ocurridas hasta la fecha de la Real 
orden de convocatoria, nimnoiándose 
además un número de plazas que no 
excederá de 30, para cubrir las que va
quen hasta la celebración de nuevos 
ejercidos.

Art. 4'23. Los que deseen tomar 
parte eu la oposición lo solicitarán del 
Director general, dentro del plazo se
ñalado eu Ia oonvocatoria, acompañan 
doá su instancia los documentos si- 
gni-mtes:

l .° Partida de bautismo ó acta de 
nacimiento.

2 .’ Certificado de su conducta mo
ral, expedido por e! Alcalde de su do
micilio.

3 .® Certificado d-- aptitud física pa
ra el servicio de Correos, susorito por 
dos Licenoiados en Medicina y Cirugía, 
con el V.® B.® del Alcalde de la locali
dad donde aquellos ejerzan, ó del Sub
delegado de Medicina del partid o.

4 .® Declaración suscrita por el in
teresado do no hallarse comprendí los 
en ninguno de loa cusoa de incapaci
dad á que se refieren loa n ¿meros 2, 3, 
6, 6 y 7 del art. H del Real decreto de 
12 de Marzo de 1889.

Art. 424. Cualquiera ocultación que 
qup se notara en la declaración exigi
da,por el núm. 4 del articulo anterior, 
ó falsedad en loa documentos que han 
de' presentarso unidos á la instancia, 
derá lugar en todo tiempo á la separa
ción'inmediata del interesado, que será 
Íiiliábil perpétuaménte para ingresar 
ente! Cuerpo.

Art. 425. La Dirección examinará 
los documentos, y previos los informes 
que considere precisos, decretará la 
adinisión ó exclusión de loa solicitan tea 
dent’D de los sesenta días siguientes á 
la publicación de la canvoeatoría, dau- 
dolconocí miento por escrito' á los inte
resados, y devolviéndblas en el segundo 
caso los dbeumentOs que presentaron, 
previa su manifestación de hall rea 
conformes y renunciar al recurso que 
lédconcede el artículo siguiente.

En otro caso t-oaaerrará la Direc 
ción dichos documentos hasta que el 
recurso haya sido resuelto.

Art. 4:26. Contra las resoluciones 
del Centro directivo admitiendo ó ex
cluyendo á un solicitante, podrá éste 
ó cualquiera de los que hayan sido ad
mitidos á tos ejercicios recurrir eu al
zada ante el Ministro de la Goberna
ción dentro del plazo improrrogable de 
quince días.

Art. 427. Con ocho días do antela
ción á la fecha en que hayan de comen
zar los ejercicios, se procederá al sor
teo de los opositores admitidos, para 
establecer el número de orden correla
tivo en que ha de actuar cada nuo.

Este sorteo, que ha de ser público, 
se anunciará por edictos en el vestíbu
lo de la Dirreción general, y se verifi
cará por el Jefe de la Sección y dos Je
fes de Negociado designados por el Di
rector general.

Del resultado que ofrezca se levanta 
rá acta, que en la misma forma se pon
drá de manifiesto al público.

Art. 428, El Tribunal se constitui
rá en la forma prevenida por el art. 31 
del Real decreto de 12 de Marzo 
de 1889.

Actuará como Secretario el Admii'is- 
trador ó Inspector de menor categoría, 
y dentro de ésta el más mo-lemo de los 
quaformenel Tribunal,quien extenderá 
las actas diarias y las definitivas, sus 
cribiéndolas en unión del Presidente y 
tos Vocales.

Art. 429. Los ejercicios serán tres, 
y todos públicos.

El primero versará sobre JQramática 
castellana y Lengua francesa, y con
sistirá en escribir ai dictado y analizar 
un periodo de lengua castellana, y en 
leer y traducir correctamente un pe
ríodo de éscritura francesa

El segando compreaderá elementos 
de Aritmética y la Geografía postal é 
itinerarios pastales ie España, debien
do el opositor disertar sobre dos pun 
tos, sacados á la suerte, de cada una de 
aquellas materias.

El tercero abrazará las materias si 
guientes: Legislación de Correos, Le
gislación del .sello y Timbre del Esta
do, tarifas nacionales y extranjeras y 
contabilidad especial de Correos. Este 
ejarcicie consistirá en contestar á cua
tro preguntas, sacadas á la suerte, en
tre las que componen el programa ge
neral do dichos conocimientos.

Art. 430. Tanto el Presidente como 
los Vocales del Tribunal calificarán los 
ejercicios do cada opositor por puntos 
del 1 á 30.

Terminado cada ejercicio, el Tribu
nal votará acerca de la aptitud de los 
opositores por el orden en que hayan 
actuado, y serán declarados aptos para 
pasar al siguiente los que obtuvieren 
por lo menos cuatro votos favorables.

Art. 431. Terminado el último ejer
cicio, el Tribunal procederá á la pro
puesta por orden de mérito de Jos opo
sitores que deban ingresar en el Cuer
po, ouyo número no excederá al de las 
plazas que .se hayan fijado en la Real 
orden de convocatoria.

Contra la propuesta del Ti-íbunal no 
se admitiráleclamación alguna.

Art. 432. Los opositores propues
tos serán llamados á ingresar en el 
Cuerpo por el orden de su calificación.

Los que se nneuentren en expecta
ción de plaza serán preferidos por el 
Ministro y Director general para los 
nombramientos provisionales à que se 
refiere el art. 21 del Real decreto or
gánico.

Art. 433. Para los exámenes á que 
hacen referencia el pánafo cuarto del 
art. 3.® y los artículos 6.® y 19 del Real 
decreto orgánico, se observarán las 
prescripciones de los artículos 428, 429 
y 430 de este Reglamento.

Al efecto, con treinta días por lo me
nos de antelación á la fecha en que ter
minen los plazos reñalados en el Real 
decreto orgánico, deberán los emplea
dos que deban sufrir examen solioitar- 
lo de la Dirección general; enteudión- . 
deea que los que dejen de cumplir este 
requisito remuiciin al destino que des- j 
empeñan, y sólo podrán ingresar en el '

Cuerpo mediauto oposición, por la ca
tegoría de aspirantes segundos.

Art, 434. El examen da ampliación 
á que se refiere el art. 12 del Real de
creto orgánico constituirá el cuarto 
ejercicio para los actuales empleados 
de las categorías de Inspectores y Ad
ministradores y para los cesantes que 
ingresan en las mismas clases, no es
tando comprendidos uno? y otros en 
los tres primeros números det artículo 
3.® de dicho Real deoreto.

Este ejercicio consistirá ea leer y 
traducir correctamente un periodo es
crito en lengua inglesa ó alemana, y 
en contestai á seis puntos sacados á la 
suerte del programa que abarque las 
siguientes materias: Geografía postal 
universal, Tratados postales vigentes y 
Contabilidad general del Estado.

Art. 435. Los exámenes á que se re
fieren loa dos artículos anteriores se ve
rificarán po.' orden de categorias, de 
mayor á menor, y dentro de éstas pór 
el de presentación de las instancias.

Art. 436. Terminado cada ejercicio 
de examen de l >8 empleados á quienes 
we refiere el articulo 433, el Tribunal 
formará una relaoión de los que habio- 
rs desaprobado y la presentará al Cen
tro direetivo, que de iretará ó propon
drá la cesación de estos individuos con 
la fecha en que actuaron.

Terminado el último ejercicio, el Tri
bunal formará una relación de loa de
clarados aptos para permanecer en el 
Cuerpo, y éstos serán confirmados íu 
sus destinos.

Art. 437. Los Oficiales y Adminía- 
trador68 que deseen pouerse en oondi- 
cíonea de ascenso á las categorías' de 
Administradores ó Inspectores respeo- 
tivaments, podrán solicitar en todo 
tiempo el examen á que se refiere el/ 
artículo 12 del Real decreto orgánico, 
y lo aufrirán cuando el Tribunal sa' 
constituya para otros exámenes ú opO' 
siciones.

Los que se encuentran en este oasp,' 
actuarán por el orden en que hayan 
presentado sus instancias, y el ejercicio; 
86 verificará en la forma que prescribe 
el art. 434 de este Reglamento.

Los aprobados recibirán una calió*' 
oación del Tribunal, coa la que podrán 
acreditar su aptitud para ascender en 
turno de antigüedad ó de mérito á las 
categorías de Administradores ó Ins
pectores.

DISPOSICIÓN FINAL

Quedan subsistentes todas las dispo- 
sioiones por que se rige el ramo de 
Correos, en cuanto no se opongan á las 
oonsignedas en este Reglamento.

Madrid 7 de Mayo de 1889. — Apro-’ 
hado por S. M., A tieyCaptepón.

GÓBÍ™07ÍML^'
DB ’>A 

PROVÍXCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

MINAI

hAukro OKI. BXPBOizsTB: 2,870.

Núm. 1.4X9.

^1. ,Jo*é de Heredia y RodriyO'Valfpibriy G 
Gobernador civil de esla provincia.
Bogo saber: Que por D. Mariano Ea-
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puioisa, vecino de Cartagena, se ha 
presentado en esta Gobierno de pro
vincia una instancia, fecha 1.* de loa 
aotnalej, solicitando se le concedan 36 
pertenencias para la mina denominada 
San Ildefonso, de mineral antimonio, ai- 
ta en término de Córdoba y sitio cono- 
oído por la Solana de las Peñuelas, te- 
besa de Santa María de Traeaierra, pro
piedad de los Sres. Duques de Almodó
var del Valle, y linda por todos vien
tos con tierras de la misma dehesa, cu
yo registro le ha sido admitido por de
creto de este día, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: se ten
dré por punto da partida un pozo de 
12 metros de profundidad à «nos 30 
metros distante al 3. de la vereda que 
va dal Vado del Martinete al Puerto del 
Retamarj desde dicho punto de partida 
en dirección N. ae medirán 160 metros, 
edoeando la primera estaca; de la pri
mera á la segunda, en dirección OE. se 
medirán 1,000 metros; de la segunda á 
la tercera, en dirección 3. 3íX) metros; 
de 1¿ tercereé laeuarta, en dirección E., 
1'2'OO metros; de la cuarta á la quinta, 
®a direción N., 300 metros; y de la 
SlUinta á la primera, en dirección OE., 
100 metros, quedando cerrado el pe
rímetro de las 30 pertenencias solici
tadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reolamacñi- 
^es, conforme al art. 24 de la ley, los 
ÍUe se crean con d trecho para ello, 

Córdoba 1? de Junio de 1889.

José de Heredia.

Niuii, 1,400.

I*or D. Manuel Gutiérrez Concha se 
ba presentado en este Gobierno un ea- 
onto renunciando á Ia procecución del 
^®gÍ8tro para la mina Encarnación, nú 
^®to 3.664, en término de Fuente Obe- 
^'^'^®T y cuya renuncia le ha sido admi
tida por decreto de esta fecha, deda- 
fándose en su virtud franco y registra
ble el terreno que dicho registro ocu
paba.

Lo que se hace público para cono
cimiento de todos.

Córdoba 4 de Junio de 1889.
El Qobemodor.

José de Heredia.

Intervención de Hacienda 
de ia provincia de Córdoba.

Núm. 1.448.

Habiéndose extraviado un pagaré 
®’J8crito por D. Manuel Romero, por va- 
®f de 38 pesetas 76 céntimos, de los 

^®inte que componían el juego de loe 
Íii® suscribió pare pago de una cerca 
atierra que radica en Peña PóJiero, 
*^no de Torrecampo, se hace saber 

P4ra que la persona que lo hubiera en- 
®®Qtrado lo presente en estas oficinas 

Hacienda, y transcurrido un mes 
”®ct6 la publicación de este anuncio 

®®ré nulo y sin ningún valor dicho do- 
°'imento.

Córdoba 3 de Junio de 1889,-El In- 
®‘ ventor, E. Loren.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.
Núm. 1.423.

Proyectado por el Gobierno de 3. M. 
el establecimiento le colonias peni
tenciarias en donde puedan utilizarse 
las aptitudes de los penados proceden 
tes de la clase agrícola en bien de los 
miamos y con ventaja para los inte 
reses del país, y oareoieudo esta Cor
poración municipal de terrenos apro
piados à dicho objeto, eonvócase por 
medio del presente á los dueños de 
predios rústicos enclavados en este 
término que deseen utilizar loa beue- 
ficios propuestos, para que enterados 
del ouestionario remitido, cuyo ante
cedente se halla de manifiesto en la Se
cretaria municipal, puedan si gustan 
ofrecer sus fincas con destino al servi
cio expresado, si son aceptables por 
reunir las condiciones necesarias á 
juicio de la Superioridad.

Córdoba 1.® de Junio de 1889,—J. 
R. Sánchez,

- Núin.1.466.

Aprobado por la Corporación mu
nicipal de mi presidencia en sesión de 
hoy el presupuesto ordinario de gastos 
é ingresos correspondiente al próximo 
año eoouómioo de 1889-90, queda ex
puesto al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término de quin
ce días, contados desde el de la fecha, á 
fin de que durante e.-)te plazo pueda 
ser examinado por cuantas personas 
lo tengan por son veniente, antes de 
someterlo é la deliberación y acuerdo 
definitivo de la Junta administrativa.

Lo que se publica según y é los efec
tos que determina el art. 146 de la Ley 
orgánica vigente..

Córdoba 3 de Junio de 1889, —J, R. 
Sánchez,

VISO.
Núm. 1.426.

D, Ambrosio López Sopero, Alcalde pri
mero Presidente del Ayuntamiento 

constitucional de esta villa.
Hago saber; Que fijadas por el Ayun

tamiento de mi presidencia, previa 
censara del 3r, Regidor Síndico, las 
cuentas municipales de esta villa co
rrespondientes al ejercicio económico 
de 1830 81, se encuentran de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de 15 días, en el cual po
drán examinarías los vecinos que lo 
deseen y formular por escrito las ob 
servaciones que tengan por conve
niente.

Viso 31 de Mayo de 1889.—Ambro
sio López y Ropero.

Castro del Rio.

Núm 1.446.

D, Juan Antonio Jiodrlgaee Criado, Al
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento y bajo el pliego de con

diciones que se halla de manifiesto en 
e: ta Secretaría, se saca á públic i subas- 
fu, que tendrá lugar á las doce de la 
niañana del día 18 de los corrientes, 
el servicio del alumbrado público de 
esta población por el tipo de 2.860 pe
setas.

Castro del Rio l.®de Junio de 1889. 
Juan A. Rodríguez.

Núm. 1.446.

J. Jtírt« Antonio Rodríguez Criado, Al
calde constititdonal de esta villa.

Hago saber: Que por acuerdo del 
Ayuntamiento y bajo el pliego de con
diciones que obra en la Secretaría á 
disposición del público, ae saca á su
basta el arriendo del arbitrio impuesto 
ñor el Ayuntamiento sobre uso volun
tario de la romana de villa para el año 
próximo de 1889-90, por el tipo de 
889 pesetas, y cuyo acto tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales, á los once 
de la mañana del 18 de Junio actual.

Castro del Río 1,® de Junio de 1889, 
—Juan A. Rodríguez.

Núm. 1.447.

D, .Juan Antonio Rodríguez Criado, Al
caide costsíitucional de esta villa.

Hago saber: Que por acuerdo del 
Ayuntamiento y bajo el pliego de con
diciones que se halla expuesto al públi
co en esta Secretaria, se saca á pública 
subasta el arriendo del arbitrio im
puesto sobre los puestos de venta de 
esta población para el año próximo de 
1889-90. por el tipo de 2.800 pesetas, y 
cuyo acto teudrá lugar en estas Casas 
Consistoriales, á las diez de la mañana 
del día 18 de los corrientes.

Castro del Río 1,® de Junio de 1889. 
—Juan A. Rodríguez.

Belmez.

Núm, 1.442.

Por acuerdo da este Ayuntamiento 
y asociados que determina el art. 223 
del Reglamento de Consumos vigente, 
se arriendan en pública licitación y à 
Venta libra les derechos del Tesoro y 
loa recargos municipales do 100 por 
100 establecidos sobre las especies 
comprendidas en la tarifa primera re
formada que se consuman en esta po
blación y su término durapto el próxi
mo año económico de 1889 á 90, por el 
tipo de 60.494 pesetas y 26 céntimos, a 
que ascienden en junto, en esta forma:

PU cu.
Por cupo pera el Tesoro . . 24,000,00 
Por el 3 por 100 para su co

branza y conducción . , 720,00 
Por el cupo de sal  1.774,26 
Por el 100 por 100 recargo

mnoicipal sobre el cupo . 24.000,00

Total,.,. 60,494,26

La subasta ae celebrará en esta Gasa 
Consistorial el día 20 de Junio actual, 
de once é doce de la mañana, con suje
ción al citado Reglamento y é las con
diciones que,aprobadas por el cuerpo 

municipal quedan de manifiesto en esta 
Seoretaría.

Para hacer proposiciones es indis
pensable depositar previamente eu la 
Caja del Municipio la cantidad de 1.009 
pesetas y 89 céntimos á que asciende 
el 2 por 100 del tipo para el remale, 
cuyo resguardo, que se lo expida, se 
presentará juntamente con la cédula 
personal del postor oí señor Presidente 
al hacer la primera ó única postura. El. 
remetante queda obligado á garautizar 
el contrato con una cantidad en efecti
vo igual á la cuarta parte del importe 
total del remate, como fianza definitiva.

Lo que se anuncia por el presente 
convocando á lioitadoces.

Belmez 3 de Junio de 1889, —Vicen
te Sánchez.

Montemayor.

Núm. 1.429.

D, Juan Olilán ,1i nénez, Alcalle consti- 
twional de esta villas
Hago saber: Que no habiendo habido 

licitadores en la subasta anunciadapa- 
rael día de hoy del arriende á venta 
libre de los derechos que devenguen 
las especies de consumos de esta villa 
correspondientes a los años económicos 
de 1889-90 al 1891 al 99, se admiten 
proposiciones durante el plazo de ocho 
días, á contar desde esta fecha para el 
arriendo á la exclusiva por el año eco
nómico entrante íe los grupos de líqui
dos y carnes, por el tipo de 9.947 pese
tas 60 céntimos el primero y 3.383 con 
19 el segundo; advirtléuJose que no se 
admitirán proposiciones que no oubrau 
el importe señalado ácada una dé di
chas especies ó ramos.

Montemayor 31 de Mayo de 1889.— 
Juan Galán.

Núm. 1.443.

Í). Juan Godán Jiménez, Alcalde consti
tutional de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

de mi presidencia en sesión celebrada 
en el día de ayer ha acordado enaje
nar en pública subasta, que tendré lu
gar el dia 8 del actual, de diez édoce 
de su mañana, doacienfas fanegas de 
trigo del Pósito de esta villa para con 
su importo atender al pago del contin
gente provincial del mismo del año de 
1884 á 86, que se reclama á este Muni
cipio y demás gastos del Estableci
miento.

Lo que se anuncia por medio del 
presente para conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la mis
ma, quienes podrán enterarse de las 
condiciones bajo la que aquella tendrá 
litgar, leyendo el pliego de condiciones 
que de mauifiesto se encuentra en esta 
Secretaria.

Montemayor 2 de Junio de 1889,— 
Juan Galán,

Núm 1.419.

D. Juan Qalán Jiniines, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: Que acordado por el 

Ayuntamieuto de mi presidencia cu su
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8¡ón del día l.° del cemente sacar á 
pública subasta, que tendrá lugar de 
diez á doce de la mañana, en estas Ca- 
888 Consistoriales, el IS del que rige, el 
servicio del alumbrado público de esta 
pcblaciún para el año económieo do 
1889 á S89Ü. por el tipo y condiciones 
que se hallan de manifiesto eu la Secro- 
tai ía de este Municipio, ae anuncia por 
medio del presente para que llegue á 
conocimiento de laa personas que de
seen tornar parte en dicha licitación.

Montemayor 2 de Junio de 1889.— 
Juan Galán.

Luque.

Mfim. 1,431.

iJ. Antonio Jiméitez de iff Toíto, Alcalde 
Jreaidence del Ayuntamiento cotistitu- 
cwnal de esta villa.

Hago saber: Que terminado por la 
Junta de conaumos el reparmiento de 
la tercera parte del cupo que á este 
pueblo le correspondí por su encabeza
miento con la Hacienda y recargos 
autorizados y que ea respectivo aJ pre
sente ejercicio económico, cumpliendo 
con lo prevenido en el art. 260 de! Re
glamento de 16 de Junio de 1886 que
da éi-te do manifiesto en la Secretaria 
municipal, por término de ocho días, 
que empezarán á contarse lesde la in
serción en el EolbtIm Oficial de la 
provincia, para que los vi cinos y ha
cendados forasteros oon casa abierta 
puedan eiamiaarlo y deducir las recia- 
n aciones que á su derecho puedan con
ducir; advítióndoles que transcurrido 
dicho plazo no serán oidas, parándole 
el perjuicio consiguiente.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de los 
interesados,
7 Luque 31 de Mayo de 1889.—Anto 
nio Jiménez de la Torre.

Hornachuelos.

Núm. 1.432.

D. Antonio Oomálee Urbano, primer te
niente de Alcalde de esta villa.

Hago saber: Que el día 16 del próxi 
mo mes de Junio han de celebrares Ód 
esta Alcaldía las subastas que á oonti- 
nuaoión se expresan:

Subasta para el arriendo del servicio 
de bagajes durante el año ee ’nómico 
de 1889 á 90,

Idem para el servicio del alumbran ' 
do público durante dicho año econó 
mico,

Y otra para el arriendo por aei.s años 
de los hornos de cocer tojas y ladrillos, 
pertenecientes ó loa Propios de esta 
villa.

Lo cual ae hace público por medió 
del present*! para que loa que' deseen 
tomar parts en las mismas puedari en
terarse con antelación del pliego da 
condiciones que .*<0 halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiecto.

Hornachuelos 28 de Mayo de 1889.— 
Antonio González.-- An très Durán, 
Secretario.

Zuheros.

Núm. 1.430.

Id. Francisco Pér'^z Zafra, Alcalde acci
dental de esta villa.

Hago saber: Que no habieudo tenido 
efecto por fülta de licítadoreabi subas 
ta verificada el día 15 para el arriendo 
á venta libre de los derechi s de las 
eapecies de consumo y recargos auto
rizados para el año económico próximo, 
.se anuncia otra, que tendrá lugar el 12 
del próximo mes de de Junio, de doce 
á dos de la tarde.

En dicha subasta se rematan las es
pecies y recargos autorizados por tres 
años y bajo el tipo y condiciones que 
constan en el pliego que obra en esta 
Secretaría.

Zuheros 29 de Mayo de 1889.—Fran
cisco Pérez.

Núm. 1,467.

D. Franeisco Pérez ZufrUf Alcaide acci- 
dentál de esta ^iUa

Hago saber: Que terminado en bo
rrador el apéndice de- roctificación ai 
amiUsraniiento da .rijqnqza de este tér
mino munioipa!, formado por la Junta 
pericial, queda expueito al público por 
término de quinte días para que los con
tribuyentes puedan aducir las reclama-, 
oiones que estimen procédé utas, pasa 
dos los cuales no se oirán las que se 
produzcan.

Zuheros 2 de Junio de 1889.—Fran
cisco Pérez.

Núm. 1.463.

D. Francisco Férez Zofra, Alcalde acci
dental de esta vilia.

Hago saber: Que el día 15 del actual 
tendrán lugar en esta Alcaldía las su
bastas para el arriendó del arbitrio de 
puestos públicos y l»ú^ ílumbrado de 
la población, de once á una la primera 
y de una á tres deleitado (lía la según 
da, bajo laa bases, tipos y condiciones 
que se detallan en dos respectivos plie 
gos que oon.est^ fecha qued-mde tnani- 
flesto en esta Secretaría.

Zuheros 2.de Junio de 1^9.—Fran
eisco Pérez.

Bujalance.

NÚm.1.451.

P. léafael Lora y Laza, Akálda cmulüu- 
átmal de esta ciudad.

Hago saber; Que en la Secretaria de 
este Ayunt imíento, y á contar desde 
este fecha, se hallan de manififsto los 
antecedentes y borrador del empadro- 
miento' mandado formar por el artícmlo 
2.* de la ley de 2 Mayi último con 
objetó de que pfiádau ('Xam in pries 
euanta-s-personas quieran tsar de este 
derecha.yXoïaiav las reclamaciones que 
crean oportunas hasta ,1 día 15 del co
rriente moB.

Bujalance L" de Junio de 1889.— 
Rafael do Lora. . .

J UZGAD0 S
Derecha de Córdoba.

Núm. 1.473.

L. Frawisco Fenvindez Vior y hiar, 
luez de primara instaneda del distrito 
de ta ÍJerecha di esta ciudad.

Hago saber: Que eu los autos de jai- 
tío abiutestato que se signen en este 
Juzgado y por la Escribanía del in- 
frasoribo á consecuencia del falleci
miento intestado de D Carlos Gonzá
lez Núñez, qne fuá de esta veoidad, 
he mandado anunciar la venta en pú
blica subasta de las ropas y objetos in
ventariados como de la propiedad de 
dicho finado, los cuales han sido apre
ciados pencialmeute en la forms que 
signe:

vu. cu.
Trus camisas de hilo y algo

dón, muy servidas........  3,00
Cuatro camisetas elásticas de 

algodón, Id. id................. 2,00 
Tres'íd., de color id. íd. . . ,.........3,00
Seis pares calzoncillos blancos, 

dos de ellos de abrigo id. 7,00 
Nueve pares de calcetines, 

dos de olios de lana, íd. id. 4,50
Dos-pañuelos.de hiió, blancos 

idem........'........-íflO 
Dos toballas le lujo, adamas

cadas, íd., id.................... 2,50
Dos -mangüitos de Una en 
' blanco. . .......... 1,00 
Dos chalecos de piqué blan

co, íd   2,00 
Üuo íd. de lauilla íd  1,50 
Uno íd* de paño íd. ...... 1,00 
Ca afir ¡go con deaperf -ctos í J. 4,00 
Uno id. da verano, id  4,00 
Una polonesa de lana, y se» 

da íd.    3,00 
Un chaquet de invierno y 

otro de verano id. ... , 7,00 
Dos pares pantalones lana, íd. 2,50 
Un rewolvers Je marca oon 

cabida para seis cápsulas, y 
funda de cuero negro. .. . 6,00 

Un sombrero de castori ilnuy 
usado  2,00 

Uno id. de copa, Id. . , t . '. . 2,00 
Un paraguas de seda. . . id, . , 3,00 
Dos caiteras de ’badana, íd. , 0,25 
Un tintero para bolsillo ... 1,00 
Una caja de hoja de lata pon 

un sello, el cual nú ofrece 
valor por corresponder á 
oficina pública, cuya caja 
seha valorado eu  0,26 

Uü reloj descompuesto, con 
las caj as de ntkel ...... 6,0f) 

Una cadena de oro extranje
ra, formando eslabones, oon 
un guardapelo   79,00 

Unos gemelos de oro para pu
ños do camisa .12,60 

Uúa maleta de cartón y cuero, 
muy vieja ...,3,00 

Úü baui forrad o decuero íd.ld. 4,00

Total.....'.... 173,50

Para el remate dedos expre'tados bie
nes he señalado la hora de doce á una 
del día 17 Jcl corriente, en la sitia au
diencia de este Juzgadó, sito en !fl 
plazuela de la Compañía, núm. 7; ad 
virtióndoae que no se admitirán postu
ras que no cubran el valor en que han

sido tasados dichos biones, y que los 
licitadores habrán de eonsignar previa
mente en la mesa judicial ó en el esta» 
blecimiento destinado al efecto una 
cantidad en metálico igual al 10 por 
100 de la referida tasación.

Dado en Gór loba íi 6 de Junio dn 
1889, — Francisco Fernández Vior.— 
El Escribano, Liceneis-rlo Rníael Pr,- 
llitero.

Pozoblanco.
Núm. 1.413.

dk José A.lartín Barrios, Juez de primera 
instancia é instrucción de esta villa y 
su partido.

Hago saber: Que por providenoia del 
día dé ayer dictada en el expediente 
sobre exección de Ias costas causadas j 
oon motivo de la causa criminal que se 
siguió en este Juzgado por disparo do 
arme de fuego y lesiceos contra AguM- 
tiu Ranchal Morales y otros, vecinos 
de Villanueva dei Duque, he acordado 
sacar á pública subasta ias fincas em
bargadas á dicho precesado, y cuyo re? i 
mate tendrá lugar el día 28 del próxi
mo mes da Junio, á las dime do su ma- 
fiatíu, en la sala audiencia de este Juz
gado, y cuyos bienes sontos siguientes:

Una haza, eu el Lantiscal, término 
municipal de Villanueva del Duque, 
de cabida de dos ^aitogas, -uyos linde
ros conocidos son; al Norte, Andréa 
Cáceres, y al Sur, Ildefonso Notario; há-, 
hiendo sido valorada en quince pese
tas.................  15

Otra haza de cabida de 20 cuartillos, 
a! sitio del Machero, de expresado tér
mino, sin más linderos conocidos que al 
Npite, Antonio Muñoz, y'al Sur, Dou 
Francisco Rodríguez,’ aleado su valor 
el da siete pesetas.. ..................... , .7(1

De las fincas descritas no existe títij,- , . 
1 lo dé propiedad, y se advierte á Iqs ji . 
citadores que deseen tornar par,te eu,, , 
dicha subasta que no se admitirán Pg^i..i, 
turas ’que no cubran las dos tercera^,.ri 
partes del justiprecio, y que debefïçi,. . ■ 
consignar previamente en me.s a dél,.;.-, 
Jiizgádo ó en la Adiuiniatracióp suba!- , j 
tpfiiá de este partido el 10 por 100 dej ^ ¡ 
tipo de diuba tasación.

Lo que se hace púlitíco pqr juet^jo.,.: . 
de este edicto j»ara que llegue á ceqo- 
cimiento de cuantos deseen tornar par- 
telen repetida subasta.

Dado en Pozóblancó á 16 deMayo de 
1889, — José Martín Barrios. —Po^r man 
dado de 8. 8., Julio Pellitero/

Cuarto Tercio de la Guardia civil.

COMANDANCIA DR CÓU00BA

Awií/icw.
iNúm.''1,438. '

- Debiendo enajenaría ru caballo da
do por desecho en el Escuadrón de esta 
Comandancia por no haberse presea-, 
tado licitador alguno en la primera 
subasta que ae celebró, se anuncia al 
público para conocimiento de aqueUba , , 
à quienes eonvenga hacer proposicío-. , ¡ 
nea en otra que tendrá lugar el día 3 i 
del aetnál, álas jehó ile la mañana, .

Córdoba 3 do Junio ' Jé ‘ I8S9.—EI 
primer Jafs, garlos Ramírez,,

IWBRWTA raoVUKUAt, (casa SOCOKUO SO»P1«O.)
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